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LEY NÚM. 20.246 
   
ADICIONA RECURSOS AL MECANISMO DE ESTABILIZACIÓN DE  
PRECIOS DE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO  
ESTABLECIDO EN LA LEY N° 20.063 
   
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha  
dado su aprobación al siguiente 
   
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo único.- Agrégase en el artículo 5° d e la  
ley N° 20.063, el siguiente inciso final, nuevo: 
   
     "Facúltase al Ministro de Hacienda para increm entar  
el Fondo en US$ 200 millones, mediante una o más  
transferencias de recursos existentes en el Fondo d e  
Estabilización Económica y Social, creado por el de creto  
con fuerza de ley N° 1, de 2007, del Ministerio de  
Hacienda.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y  
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efec to  
como Ley de la República. 
   
     Santiago, 21 de enero de 2008.- MICHELLE BACHE LET  
JERIA, Presidenta de la República.- Andrés Velasco  
Brañes, Ministro de Hacienda.- Santiago González  
Larraín, Ministro de Minería. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento .-  
Saluda atentamente a usted, María Olivia Recart Her rera,  
Subsecretaria de Hacienda. 
 


